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ORI>BN de b de diciembre de 1969 por la que se
nambra S.ubdirector general Jefe de la Unidad
Central d,e Coordinu·ción a don Manuel Camach:
y de Ciria.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio. en uso de las atri
buciones que me están conferidas y a propuesta del Subsecreta
1'10 del Departamento; vengo en nombrar Subdirector generai
Jefe de la Unidad Central de Coordinación de la Subsecretaria
a don Manuel Camacho y de Oiria, funcionario del Cuerpo de
Técnicos de Información y Turismo (A(}lIT35L

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios goord.e a V. 1. muchos afias.
MadrId, 5 de diciembre de 1969.

SANOHElZ BELLA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
nombra Subdirector general Jefe de la Unújad
Central de Personal a don Juan Luis Ossorio Ahu~

maáa.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, en USQ de las atri·
bucio~es que me están conferidas y a proPuesta del Subse
cretarIo del Departamento, vengo en nombrar Subdirector ge
neral Jefe de la Unidad Central de Personal de la Subsecre
tar1a a don Juan Luis Ossorio Ahumada. funcionario del Ouerpo
de Técnicos de Información y Turismo (A01IT006).

Lo digo a V. r. para su conocimtento y efectos.
Dios ~de q, V. r. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

•
SANOHElZ BELLA

llmo. sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 5 'de dicriembre de 1969 por la que se
nombra Jefe de la Unftlad Central de Adivútades
Publicitarias a don Felipe Huerta y Palados.

Ilmo. Sr.: Por cOD\'eniencia del servicio; en uso de las atrt~
bucionea que me eSlfl"'¡ conferidas y a propuesta del Subsecre
tar-lo del Departameuto. vengo en nombrar Jefe de la Unidad
Central de ActiVidades Publlcltaxlas de la Subsecretaxia, COl!
..~ personal de Subdlrector general, a don Felipe Huerta

y Palacios, fun,cionarl0 del Cuerpo de Técn.tcos de
\' Turismo (A01!T"l8).

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de 'diciembre de 1969.

SANOHElZ BELLA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
nombra Oficial mayor del Ministerio a don Agustín
Utrilla Sesmero.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, en uso de las atri·
buciones que me están conferidas y a propuesta del Subsecre
tario del Departamento. vengo en nombrar Oficial mayor del
Ministerio, con categoría personal de Subdirector general, a
don Agustín Utrilla Sesmero, funcionjU'io del Cuer'po Técnico
de Administración Civil (A01PG1000), que quedará asimismo
encargado del despacho de la Unidad Central Económico-Adml
nistrativa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1009.

SANOHEZ BELLA

Ilmo. sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
nombra Subdireotor general Inspector Jefe de la
In81Jección General de Servicios a don Alfredo Mam·
paso Bueno.

Dmo. sr.: Por conveniencia del servicio, en uso de las fa·
eultades qué me están conferidas y a propuesta del Subseare
tario del Departamento. vengo en nombrar Subdirector general
Inspector Jefe de la Inspección General de servicios a. don Al
fredo Mampaso Bueno" funcionario del Cuerpo Técnico· de
Administración CIvil (AOIPG796J. .

Lo dt¡o a V. l. para su conocImiento y efectos.
Di08 guarde a V. r. muchos aftoso
Madrid, ti de diciembre de 1969.

SANOHliZ :BELLA

Ilmo. sr. SubsecretarIo del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Podrán solic1tar las plazas anuneiadas en este concurso loa
secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes 8
la Rama de Juzgados de PrImera Instancia e Instrucclón, cual
qUiera que sea su categoría. con la l1m.ttaclón, en loe casos

RESOLUClON ele la Dlreccf6n General ele JU8lteia
por la que 8e convoca concurso para la provtafón
de vacantes entre SecretGríol de la Admtnistradó71
de JUltlma de la Ramq, de Juzgados de PrtlnMa
Instancf4 e Instrucción.

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 16 del Re
glamento orpnlco del Cuerpo de 8ecretarlOB de la Admlnla
1Jraclón de Justicia, de a de mayo de 1968, le anuncia """"ursa
de trO$lado para la pt'OV1S1ón de las secretarias de los JuzgadO!!
de Primera Instancia e Instrucción que a contJ.nua.cI6n se
re1Bcionan:

1. Aranda de Duero: Traslado de don lldefonso Perrero
Dlélluez.

2. Barcelona. número 13·: Fallecimtento de don Hlpóllto
Oodesldo S11oa.

3. Granollers: Traslado de don José Granda Pérez,
4. Manaoor: Traslado de don Manuel Gonza.lo 0ómeZ 011
5. Bagunto: Jubilación de don Juan J. Rubio Calleja.
6. sevilla. número 9: :Plaza de nue-va creac1ón.
'1. Valencia; nl1mero. 3: Traslado. de don JuUán Perales

Martl.
8. ValladoUd, niunero 3: Traslado de don Manuel Núfiez

RodrIgue<.

MINISTERIO DE JUSTICIA que proceda. establecida en la disposicIón transitoria tercera
del referido Revlamento orgánico de 2 de mayo de 1968, res
~~de las 8eCretarl¡tS de los JUZIl"dos semdos par Magls-

Los secretarios que lleven más de un año en situación de
ad8cr1tos a un Julgado. en virtud del Decreto de Demarca.cIór.
J\Jdlc1aJ. de 11 de noviembre de 1965, deberán tomar parte, en
consonancia 'con 10 dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1967.
en el pn!sente concurso, pudiendo ser trasladados, si no 10
hicieran. a cualquiera de las vacantes declaradas desler,tasac.
tualmente exlstente.s.

Los dea1¡na.dos para. las vacantes a que aspiren no podrá.n
concursar nuevamente hasta. transcurrido un afio de la fecha
del nODlbiramiento, conforme a· 10 prevenido en el artiouIo 20
del citad.o Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968

Laa aol1c~tudel de los concursantes, diriiPdas a. la Dirección
Genéral. de Justicia. deberán tener entrada en el Registro
General del M1n1sterio dentro del 'D1azo de diez días, contados .
a partir desde el siguiente al de la publicación del. presente
anuncio éIl el «Boletín OOcIal del Estado».

Las :lnstanci~ solieitando tomal." parte en el concurso no
podrán Ier retiradas ni quedar sin efecto a solicitud de 108
concursantea:. una vez que hayan tenido enkada oflciall en la
sección correspondiente.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este
MinisterIo en la. fecha en que fueron éIltregados en las D~

pendencia8 8 qU$ se refiere el articulo 66 de la ley de Pr4>
cedi.1U1ento Administrativo. siempre que reúnan los requisitos
seftalados en la misma y en la. Orden de 20 de octubre de 1953.
del Ministerio de la Gobernación, dictada para su publicación.

I
Los soUcitantesconstgnarán en .sus instancias la· categoría

y si se h&11an en p()fI6S1ón del titulo de Ucenclados en Derecho
Y. cuando fuere neoeear1o. el orden de preferencia por el que .
pretenden eubrlr 1.. pldu.
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Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se
tendrán en cUenta al. inl'if,ruírse los expedientes para la reso
lución del concurso

Madrid, 3 de diciembre de l009.-El Director general, AmBolo
Fernández Carriedo.

ORDEN de 17 de noviembre de 1969 por la que se
convOCa concurso-oposición para la provisión ele la
plaza de Protesen adjunto de (<Teoría del conoct~

71l,iento» .vacante en la Facultad de Filosofta 11
Letras de ,la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia, •

Este Mlmsterio .ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la ensefianza de «'I'eoria del conocimien~

to». debiendo ajustarse el ~mo a lo dispuesto en la Ord'en
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oftcial del Es
tado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(ffBoletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la
Orden de 'la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio).

8egundo.-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo ti-empo a. un Centro de ltlVoestigación oficial
o reconvc1do o cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acom.pafiarán a sus instanclas un informe del Catedrático baJo
cuYa dirección hayan aCltuado como tales.

Tereero.-El nombramiento que se realice como consecuen·
c1a de resolver este concurso-oposiciÓl1 tendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo cond-ición indispensable para esta
prórroga haJIarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser a<lmitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad;
e) No haber sido separado, mediante expediente disclipUna·

rlo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
halla.rse inhabilitado para el ejercicio de funclones pública.s.

d) No padecer defecto"físico ni enfermedad infecto-'conta,..
gl05a que le inhabilite para el eje:rcicio del cargo.

e) Ha.ber aprobado ¡os ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa,.
euItad o del correspondiente en las E'scuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acataJll-iento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
&egún .se preceptúa en el apartad.o c) del articulo 36 de
la Ley articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la. autoridad diocesana corresponddente,
eua.ndo se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Soc1a.l de la Mujer, saJvo que se hallen exentas ,de la reali
zaciÓll del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universida<l 100· pesetas
por derechos de formacibn de expedliente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, uniéndose a la instancia los resguar
<loe OJ>o1'tun06.

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso
oPOSición presentarán sus instancias en. el Rectorado de la
univers1dad o en cuaJ.qUiera de los centros previstos en el
articulo G6 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentr{)
del plazo de treinta días hábiles contados a pa,.rtir del si
guiente al de la publicac1ón de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas,
expresa y detalladamente, que en la fecha de exPiración del
p-lazo de adrndsián de solicitudes reúnen todas y cada una de
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las condiciones exig1das, acompa:flándose a aquéllaa 108 recibos
ju,st1ficativos de haber aboDa<lo los derechos de examen y de
formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la, Uni
versidad, y en el plazo de, treinta dias contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunit las condiciones y requisit(Js exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Pios guarde a V. I. muchos años,
Madlid, 17 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior' e Investigación, Juan Echevarria. Gan-
goiti. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi·
gación.

ORDEN -de 19 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de <'Historia de los de,~·

cubrimientos geográficos y Geografta de América»
de la Facultad de Filosoffa JI Letras de laUntver.
stdad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en ·la Facultad de Filosofía y. Letras de la Univer
sidad expresada, adscrita a la ensefianza de «Historia de los
descubrimientos geográficos y Geografia de América», debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19>
modificada por las de .11 de abril de 1961 (<<'Boletín Oficial
del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 19618 (<<Boletin
.oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de
la Dirección General· de Enseñanza Universitaria de 311 de
mayo de 195'7 «(Boletín Ofi.cial del Estado»·de 2'1 de .1unioL

Segundo.--Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar ha-ber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durahte
un afio a.cadémico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancia..<\ un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.........El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro afias y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la citada LeY, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesiÓIl del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concl1rso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiÚIl años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administraci-ón Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto. físico ni enfermedad infectcrconta·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios V cumplido los requisitos
necesarios para la obt€nción del título de Licencia.do en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Moví·
mt.ento Nacional y demás Leyes. FundamentaJes del ReIno,
según se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber eumPl1do el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 715 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, uniéndose a la instancia los teBguardos
OportlUlOS. .

Quinto.--Quienes deseen tomar parle en este concurso-opo
sieión presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstoo en el articulo 616
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al

qéi.í: "to i'1tw iÍ!tád


